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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aranj nez sin novedad en sn 
importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuentas 

del Reino, en la vacante producida por fallecimiento 
del que desempeñaba este cargo D. Carlos Grotta, á 
D. José Antonio Gutiérrez de la Vega, por reunir las 
condiciones que determina la ley de 3 de Julio de 1877.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil Ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Cánovas del Castillo»

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza y 
el Juez de instrucción del distrito de San Pablo de la 
misma ciudad, de los cuales resulta:

Que con fecha 8 de Abril de 1891 el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar remitió al de igual 
clase de San Pablo de Zaragoza un testimonio compren
sivo de la denuncia y diligencias correspondientes para 
proceder separadamente de otros sumarios que en aquel 
Juzgado se instruían por la rifa de un cerdo que la Di
putación celebraba anualmente para allegar recursos á 
los Asilos de Beneficencia provincial, sin cumplirse, al 
parecer, los requisitos exigidos por la ley:

Que por el referido Juzgado de San Pablo se proce
dió á instruir el Correspondiente sumario en averigua
ción del indicado hecho, mas como debía acomodarse 
la tramitación del mismo á lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Junio de 1852, se mandó que antes de 
practicar ninguna diligencia se expidiera testimonio en 
relación al Delegado de Hacienda de la provincia, para 
que por la Junta administrativa se conociera, en pri
mer término, del hecho objeto del sumario, y habién
dose contestado por la Delegación que esto no podía 
efectuarse sin que se facilitara por el Juzgado los datos 
referentes al valor del cerdo rifado y al número y  pre
cio de los billetes expedidos, se comunicaron las actua
ciones al Abogado del Estado, y de conformidad con lo 
propuesto en su dictamen, acordó:

1.° Reclamar de la Diputación copia de las actas de 
sesiones de la Comisión de Beneficencia provincial ce
lebradas á últimos del año 1889 y principios de 1890, 
en que se autoriza la adquisición de una res de cerda 
con objeto de rifarla, y cuantos acuerdos relativos á 
este asunto se tomaran por dicha Comisión de Benefi
cencia:

2.° Reclamar igualmente certificación literal de 
cuanto resultara del expediente que debía haberse ins

truido sobre la adquisición de la res, la emisión y ven
ta de billetes y las cuentas de los productos de la men
cionada rifa:

3.° Que se recibiera declaración á D. Manuel Fri- 
són, Administrador del Hospital provincial, sobre los 
particulares relacionados con el hecho denunciado:

Y 4.° Que se reclamara de la Administración del 
Hospital provincial, por conducto del Gobernador ci
vil, certificado del expediente que se instruyera con 
motivo de la rifa del cerdo llamado de San Antón, ve
rificada en el año de 1890:

Que en virtud de estos acuerdos, y por orden del 
Juez de instrucción que entendía en la causa, se expi
dió por el mencionado D. Manuel Frisón, Administra
dor del Hospital provincial de Zaragoza, una certifica
ción que aparece unida á los autos, y en la que se ha
cía constar que en cumplimiento de acuerdos de la Sec
ción provincial de Beneficencia se había adquirido por 
la Administración que estaba á su cargo una res de cer
da en 325 pesetas; que se imprimieron en la imprenta 
del Hospicio 24.000 billetes, de los que fueron expedi
dos 21.610 al precio de 25 céntimos cada uno; que se 
verificó la rifa el día 29 de Enero de 1890 en la Casa 
Escuela del Ayuntamiento; que descontados todos los 
gastos, quedó de producto líquido la cantidad de 4.565 
pesetas 13 céntimos, que se invirtieron en las atencio
nes del Asilo:

Que hallándose en este estado el sumario, fué el Juez 
instructor requerido de inhibición por el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose la Autoridad administrati
va en que los presupuestos que las Diputaciones pro
vinciales redactan, discuten y aprueban, conforme á la 
facultad que les concede el art. 120 de la ley Provin
cial, son remitidos al Ministerio de la Gobernación, al 
solo efecto de corregir las extralimitaciones legales que 
pudieran contener y demás fines que enumera el pá
rrafo segundo del artículo citado, con cuya legal dispo
sición cumplía puntualmente la Diputación provincial 
de Zaragoza en cada año económico; que el Tribunal 
de Cuentas del Reino era el único competente para re
visar y aprobar definitivamente las que, conforme á los 
presupuestos de las Diputaciones provinciales, rinden 
éstas de sus actos administrativos, y una vez aproba
das dichas cuentas se dirigen con sus justificantes por 
conducto del Ministerio de la Gobernación al referido 
Tribunal, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 129 
de la ley citada; que no son los Tribunales de justicia 
los encargados de velar por la pureza de los actos ad
ministrativos de las Diputaciones provinciales, toda vez 
que estas Corporaciones, conforme al art. 130 de la 
misma ley, obran bajo la dependencia del Gobierno, 
siendo el Ministro de la Gobernación el único encarga
do de ejercer la alta inspección para impedir que sean 
infringidas la Constitución y las leyes, con lo que se 
demostraba con toda claridad la incompetencia con que 
procedía el Juzgado de instrucción de San Pablo, des
conociendo, sin duda, el alcance y  eficacia de estos? pre
ceptos legales al pretender que se sometan á su cono
cimiento los actos administrativos de la D iputad ón pro
vincial; que el remedio concedido, por las leyes para re
solver tales conflictos es el de suscitar competencias de 
jurisdicción en la forma que dispone el art» 27 de la re
petida ley Provincial, y en los casos que determina el 
artículo 3.° del Real decreto de & de Septiembre de 1887; 
que no podía oponerse á la doctrina legal expuesta la 
suposición de si se habían ó no cometida infracciones 
legales, porque aun en tal caso existía,, como cuestión

previa, el conocimiento exclusivo de las mismas á fa
vor del Ministro de la Gobernaciónj único compe» tente 
para ello en virtud de la alta inspección que el! ci» tado 
artículo 130 le atribuye para el mejor orden adrni nis- 
trativo:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó aufc©, in
hibiéndose del conocimiento del asunto, por considex ar 
que era de la competencia de la Administración; y &f* 3- 
lado el auto por el Abogado del Estado, fué revocad o 
por la Superioridad, alegando que únicamente se tra  - 
taba de depurar la existencia ó comisión de un delito1 di * 
rifa  no autorizada, y quién en su caso fuera responsa
ble de ello para imponer la penalidad que correspon
diese, y en su consecuencia correspondía el conocimien* 
to y reprensión del hecho á la jurisdicción ordinaria*; 
que además, según la doctrina establecida en el Real 
decreto de 20 de Abril de 1875, Reales órdenes de 31 de* 
Mayo y 9 de Junio de 1881, y Real decreto de 20 de Ju> 
nio de 1852, los delitos de defraudación á la Hacienda, 
pública debían ser perseguidos por los Tribunales,.pre* 
cediendo siempre el expediente administrativo que, en¿ 
el caso de que se trataba, se ignoraba si se había for
mado; que las disposiciones citadas por el requirente 
no eran aplicables á la cuestión que se ventilaba? por 
cuanto no demostraban que las infracciones de la^ le
yes de Hacienda y  de defraudación á la misma hubie
ran de ser castigadas por la Administración civil r:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento; resultando dé lo 
expuesto el presente conflicto, que ha. seguido sus4rá~- 
mites.

Visto el art. 9.° del Real decreto de 20 de AM l.de 
1875, que dispone que «las rifas que se celebren con
traviniendo á las disposiciones establecidas en los ar
tículos anteriores constituyen el delito de defraudación^ 
que se castigará administrativamente ©on una > m ulta 
del cuáduplo del derecho defraudado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem- 
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los júicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta, haya sidoxeser^ 
vado por la ley á  los funcionarios de fe Administración, 
ó cuando-en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda áe competencia se ha 

suscitado con motivo del proceso que tenía por objeto 
averiguar si constituía delito de defraudación el hecho 
de haber sido rifado un cerdo por acuerdo de la Dipu
tación provincial de Zaragoza para allegar recursos á 
los asilos de Beneficencia de la provincia, y por supo
n erse  que la mencionada rifa se había llevado á cabo 
sin cumplirse los requisitos exigidos por la ley:

2.° Que el conocimiento y castiga del hecho por que 
se procede está reservado expresamente por la disposi
ción legal anteriormente citada á los funcionarios de la  
Administración:

3.° Que se halla, por tanto, el presente ^conflicto 
comprendido en uno de los dos casos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, á tenor de lo 
dispuesto en el núm* 1.° del art* 3*® deí Real docr.etode 
8 de Septiembre de 1887;

Conformándome c o n  l o  consultado por el Consejo 
1 de Estado en pleno;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad

ministración. 
Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ocho

cientos noventa y  dos. 
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,C ánovas d e l C astillo .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Santa Clara, en la isla de Cuba, al General de 
Brigada D. Carlos Díaz Moreno é Izquierdo, que actual
mente desempeña el cargo de Comandante general 
Subinspector de Artillería del distrito de las Provincias 
Vascongadas.Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,'Msuro&lo de Aascárra^a.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Paulino Aldaz y Goñi, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Febrero del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,de A&esarrsgm.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan Godoy y  Alvarez, y  de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y  como Re in a  Regente d el Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 3 de Abril del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.M a rcelo  áe  A zcárraga..

Habiendo aparecido con un error de copia en la G a c e t a   
D e  M a d r i d ., núm. 145, el siguiente Real decreto, se reproduce  
debidamente rectificado. 

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en-autorizar al Museo de Artillería para que 
sin las formalidades de subasta proceda á contratar con 
la «Compañía anónima de Placencia de las Armas», la 
construcción de una ametralladora proyectada por el 
primer Teniente de Infantería D. Acacio FernáMez y  
González, debiendo ser cargo los gastos que se origi
nen al plan de labores del material de Artillería.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ochocientos noventa y dos.
C W S B B .

•®i£.í&rc©I© d e

MINISTERIO DE MARINA j
IREALES DECRETOS i

A  propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo j
e©n el Consejo de Ministros; f

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- \
m  XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, |

Yengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Diego Méndez Casariego cese, por cumplir el 
tiempo reglamentario, en el cargo de Comandante gene
ral del Apostadero y Escuadra de la Habana; quedando 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos. MARÍA CRISTINA

El Ministro do Marina,J o sé  M aría, do Merámgger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Ignacio Gómez y Loño cese en el cargo de se
gundo Jefe del Departamento de Cádiz; quedando sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Marina,J o s é  M a r ía  de H er a n g e r ,

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante geneneral del Apos
tadero y Escuadra de la Habana al Contraalmirante de 
la Armada D. Ignacio Gómez Loño.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA. CRISTINAEl Ministro de Marina,J o sé  M aría, d© 53erán§ges%

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de auxilio á 
la Junta de obras de la Bolsa de Comercio de esta Corte 
para terminar el edificio.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil o ch o 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

HLfaaar©® H t v a ® .
A LAS CORTES

La ley de 30 de Julio de 1878 autorizó al Ministro de Fo
mento para establecer un impuesto de 50 céntimos de peseta 
por la entrada de cada persona á las reuniones de la Bolsa 
de Madrid, con destino al sostenimiento del actual edificio, y 
á la construcción de otro que reúna todas las condiciones 
que exigen los establecimientos públicos de esta clase.

Este recurso ha resultado insuficiente, toda vez que el 
producto líquido de dicho impuesto ha venido girando cons
tantemente entre 70 y 80.000 pesetas anuales, y aunque la 
ley de 6 de Julio de 1883 concedió el solar del Estado en la 
plaza de la Lealtad, y la construcción del edificio es modes
ta, atendido el servicio á que se destina, con tan escasa base 
de crédito no ha podido llegarse al completo término ele las 
obras.

Utilizando todos los medios concedidos por dichas leyes, 
se abrió un concurso de planos entre Arquitectos españoles, 
aprobándose por Real orden de 24 de Diciembre de 1885 el 
que se halla en ejecución por su presupuesto de l.P64.393‘02 
pesetas, sin contar los gastos de dirección facultativa, per
sonal auxiliar de la misma, los de verja de cerramiento v las 
naturales mejoras que la marcha de las obras va indicando 
y son de necesidad en una edificación de esta clase.

Los trabajos han seguido su curso natural, y tocan ya á 
su terminación, salvo la parte de decorado interior. Para ello, 
además de la cantidad arriba consignada, se ha hecho uso 
del crédito por pesetas 1.250.000 en 2 500 obligaciones al por
tador de 500 pesetas cada una, con interés anual de 5 por 
100, cuya emisión fué autorizada por Real decreto de 1.9 de 
Julio de 1889, de conformidad con lo que dispone el art. 4.° 
de la ley de 30 de Julio de 1878, hipotecando expresamente á 
favor de estos valores el solar, obras ejecutadas y que se eje
cuten hasta la terminación del edificio. Comprendióse desde 
luego que esta emisión era insuficiente para terminar las 
obras; mas como el .impuesto de entrada en la Bolsa era el 
recurso con que se contaba para pagar intereses, y no permi
tía mayor cantidad, limitóse la autorización á las 2,500 obli
gaciones mencionadas.

Ha llegado, pues, el momento en que agotados los me
dios para atender á esta edificación, las obras habrán de sus
penderse indefinidamente, si no se provee de algún modo á 
arbitrar la cantidad necesaria para su terminación, que se
gún el presupuesto formado, es de 750.000 pesetas. Y como 
el producto del impuesto de entrada no da lugar al aumento 
de emisión sobre la base del mismo, y la suspensión de las 
obras, dado el estado de adelanto en que se encuentran, trae
ría graves perjuicios al Estado, porque al Estado pertenece 
este edificio, es imprescindible atender á tan urgente necesi
dad del modo menos gravoso posible, lo cual podrá conse
guirse con el auxilio de 50.000 pesetas anuales durante quin
ce años, cuya suma servirá de base para levantar inmedia
tamente un crédito por las 750.000 pesetas que se necesitan 
para terminar la edificación, y transcurrido este plazo con 

, sólo el producto de entrada y con la venta del actual edificio 
de Bolsa, puede atenderse perfectamente al pago de intere
ses y amortización de las obligaciones que en aquella época 

! resulten en circulación.
| Tales son, en suma, los fundamentos del proyecto de ley 
| que el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
: deliberación de las Cortes.
| Madrid 26 de Mayo de 1892.—El Ministro de Fomento* 
| A u r e l ia n o  L in a r e s  R iv a s .

PROYECTO DE LEY
DE AUXILIO á  LA JUNTA DE OBRAS DE LA BOLSA DE COMERCIO 

DE ESTA CORTE PARA TERMINAR EL EDIFICIO
Artículo L° Se autoriza al Ministro de Fomento para que la Junta de obras de Ja nueva Bolsa de Comercio de Madrid em ita en representación del Estado 750.000 pesetas nominales en 1.500 obligaciones al portador de 500 pesetas cada una, segunda serie, amortizadles, con interés de 5 por 100 anual y con garantía de segunda hipoteca sobre el solar, obras ejecutadas y que se ejecuten en el edificio que se construye para Bolsa de Comercio en la plaza de la Lealtad de ' esta Corte, destinando el importe de su negociación á la pronta terminación de las obras.Estas obligaciones tendrán el carácter de efectos públicos, como em itidas por el Estado, y estarán exentas de todo impuesto de timbre y de derechos Reales por la hipoteca, como constituidas sobre %'% edificio de propiedad del Estado.Art. 2.u Para atender al pago de los intereses de estas 1.500 obligaciones se consignará anualmente en el presupuesto de gastos del Ministerio de Fomento, capítulo correspondiente á construcciones civiles, á disposición déla citada Junta de obres, la suma de 50.000. pesetas durante quince años, á contar desde el ejercicio de 1892-93.El exceso que resultare después de cubierto el pago de intereses se aplicará precisamente á la amortización, en primer término, de las 2.500 obligaciones de primera serie creadas á virtud del Real decreto de 19 de Julio de 1889, y en segundo lugar, de las 1.500 que autoriza la presente ley.Art. 3.u La amortización dará principio, una vez trasladadas al nuevo local las reuniones de Bolsa, con el producto de la venta del actual edificio que autoriza el art. 2.° de la ley de 6 de Julio  de 1883, y seguirá anualm ente en la forma que expresa el artículo anterior y en la cuantía que permitan aqueiios ingresos.Madrid 26 de Mai o de 1892.—El Ministro de Fomento, 

A u r e l i a s  L in a r e s  R iv a s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcialde dos Diputados 
á Cortes por el distrito de Santiago de Cuba, vacantes 
por haberse aprobado el dictamen de la Comisión de 
incompatibilidades, que declaró inadmisible al señor 
D. Luis Manuel de Pando, y por renuncia del señor 
D. Francisco Javier Betegóny Aparici; de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 110, 112, 113 y 146 de 
la ley de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 19 de Junio próximo se pro

cederá á. la elección de dos Diputados á Cortes en el 
distrito de Santiago de Cuba.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á veintiséis de 
Mayo de mu ochocientos noventa y dos.

MARÍA. CRISTINA
El Mi Distro de Ultramar,

Fi*aiBe».$co $£omea*o y Eobledo.

A M 1\ 'STRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA .

B mí colón. -de -Hidrografía* •
A T O O  Á XjOSS - N A V E G A N T E S

N ú m . 8 2 . - 4  Mayo  1892
En cuanto se reciba á; bordo este aviso, deberán corregir

se tos planos, cartas y derroteros correspondientes.
La» demoras son verdaderas, y las relativas á  la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
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MAR BALTICO 

Alem ania. j
CAMBIO DE UNA BOYA EN LA ENTRADA DE SwiNEMÜNDE. j

(A. a. JV., núm. 64/364. París, 1892.) ¡
Núm-. 4 0 3 ,  1892.—La boya-valiza negra fondeada frente j 

al muelle E. de Swinemünde se lia sustituido el 1.° de Abril i 
de 1892 por una boya de asta pintada de blanco con la ins- j 
cripción Ostmole W  y una mira (dos triángulos opuestos por : 
el vértice). ■

Carta núm. 701 de la sección XI.

Golfo de Finlandia.
LUZ EN LA BAHÍA DE K á SHPERVIK.

(A. lY., núm .64/3o5. París, 1892.)
Núm. 404,1892.—En la costa W. de esta bahía, y cerca 

del pueblo de Kashpervik, se ba construido un nuevo faro de 
forma cuadran guiar y pintado de blanco. Su luz presenta tres 
sectores, uno de luz verde entre las demoras S. 13° E. y S. Io 
30' E.; el segundo, de luz Manca, entre el S. l.° 30' E. y el S.
19° W ., y el tercero de luz roja entre el S. 19° W. y el N. 71° W .

Desde la mar no se ve la luz roja porque la cubre la pun
ta Lopinemi al W. del S. 35° W.

Esta luz está elevada 8,2 metros sobre el nivel del mar, y 
su horizonte es de 6 millas.

Situación aproximada: 59a 36' 20'' N. y 32° 8' 49'' E.
Para entrar en Kasbpervik conservar á la vista el sector 

blanco.
Se dará aviso posterior.

Cuaderno de faros núm. 84, pág. 160.
MAE DEL NORTE 

Alemania.
BOYA LUMINOSA EN GEESTEMUNDE (W ESER).

(A. a, N ., núm. 64/366. París, 1892.)
Núm. 405,1892.—En el sitio que ocupaba la boya de 

asta G. río arriba de Geestemunde y que ba quedado supri
mida, se ba fondeado una ooya luminosa con luz blanca in
termitente. Esta boya, pintada de rojo y marcada G .,  queda 
en las demoras siguientes: el faro Bremerbaven (puerto nue
vo) al N. 9.° E. y el campanario de Blexén al N. 74° W.

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 54.

DESAPARICIÓN DE LOS RESTOS DE UN NAUFRAGIO AL NNW. DE 
H e l g o l a n d .

(A. a. A7., núm. 64/367. París, 1892.)
Núm. 4 0 0 ,  1892.—El buque alemán de prácticos WU- 

Jiemshnxen ba buscado infructuosamente ios restos del vapor 
Celia. [Aviso núm. 1.084 de 1891 y 18 de 189?). Como no ba 
encontrado en los sitios señalados obstáculo alguno a la nâ  
vegación, se puede considerar que aquellos restos han des
aparecido.

Carta núm. 782 de la sección II.

MAS MEDITERRÁNEO 
C ó r c e g a  ( C o s t a  S W ' ) .  

l u z  e n  l a  p u n t a  S e n e t o s e .

(A. a. N ., núm. 64/368. París, 1892.)
Núm. 4 0 7 , 1891.—El 15 de Mayo se inaugurará esta nue

va luz. Es centelleante de 4.° orden, y los destellos, compren
didos entre cortos eclipses, se repiten de cinco en cinco se
gundos.

Cubrirá el sitio peligroso de los Moines con un sector de 
22° de luz roja comprendido entre las demoras del faro al N. 
32° W . y N. 54° W. En este sector los destellos son rojos y la 
luz se cubre en la proximidad á la costa por punta Latoniccia. 
En el límite de división de los sectores, la luz aparece confu
sa en un ángulo de 2o comprendido entre las demoras al N. 
30° W . y N. 32° W. y los destellos son alternativamente rojos 
y Mancos. Esta singularidad advertirá al navegante la proxi
midad al sector peligroso. La luz está elevada 50 metros so
bre el nivel de la pleamar.

En un período de un año el alcauce de la luz excederá:
Durante los del año, de 10,5 millas los destellos Man

tos y de 9,5 los rojos.
Durante los ^  del año, de 18,5 millas los Mancos y de 14 

los rojos.
Durante los del año, de 22 millas los Mancas y de 17 

los rojos.
Durante los del año, de 26;5 millas los Mancos y de 20 

los rojos.
El edificio está compuesto de dos torres unidas por una 

galería y situado en 41° 33f 55" N. y 14Q 59* 49" E.

Cuaderno de faros núm. 83, pág. 40.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOETE 

Estados Unidos.
[A. a. N ., núm. 64/369. París, 1892.)

SUPRESIÓN DE UNA BOYA DE CAMPANA QUS INDICABA LOS RES
TOS DE UN NAUFRAGIO CERCA DEL FARO FLOTANTE DE OROSE

Rip»
Núm. 408,1892.*—Se ba retirado esta boya que indicaba 

los restos dei buque náufrago Lucy Jones, situados V» <*e 
milla al N. 85° W. del faro dotante de Cross Rip, por no ser 
ya peligrosos para la navegación.

Carta núm. 588 de la sección IX»
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.
Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe su

perior y de Administración civil en el segundo trimestre del 
año económico de 1891-92, que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877, 
se declaran caducados por no haber satisfecho los interesados 
los derechos establecidos.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

D. Manuel Bueso y Salazar.
José Jurado de Parra.
José Surroca y Grau.
Federico Maspons.
Pedro Forés y Mur.
Federico Orduña.
Antonio Iribarne y Sebidnagel.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Yicente González Ecbevarri.
Antonio Ponce de León.

Madrid 24 de Mayo de 1892. =E1 Director general, llamón 
Crós.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe supe- | 
rior y de Administración civil en el segundo trimestre del año ] 
económico de 1891-92, que con arreglo á lo dispuesto por él ar- j 
tículo 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de L877, se j 
declaran confirmados por haber satisfecho los interesados los = 
derechos correspondientes.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL í
D. José María Noguera. j

Enrique Asensi y Gil. j
Manuel Zapatero y Alvear. |
Fidel Golmayo y Zupide. j
Antonio Quevedo y Donis. j
Gabriel Revellón. ¡
Cándido Peláez Yera. j
Enrique Roca.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Serafín Zarandieta.
José Espinosa de Mora.
Fernando de Antón y Serón.
Carlos Carmena y Arizmendi.
Ricardo Senza y Fernández.
Enrique Goicoecbea y Calderón.

Madrid 24 de Mayo de 1892. =E1 Director general, Ramón 
Crós.

Transcurridos con exceso los seis meses que señala el ar- 
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.( 
de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se pu 
blicó por primera vez la vacante del título de Conde de Mi 
rafiores de los Angeles, y no constando que interesado algu 
na le baya reclamado, se publica por segunda vez la vacant 
del mencionado título, con objeto de que los que se conside 
ren con derecho á él dirijan, sus reclamaciones al Ministeri 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesioj 
en la expresada dignidad en el término preciso de seis mese 
señalados por las citadas disposiciones, previo pago del im 
puesto especial y demás derechos que a la Hacienda corres 
pondan.

Madrid 23 de Mayo de 1892.=E1 Director general, Ramói 
Crós.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse, á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Ría 1.° de Junio de 1892.
Coroneles. j
Marina.
Montepío militar, de la letra M á la Q. j
Cesantes. ‘ ¡
Montepío civil, de la letra E  á la Ll.

Ría 2.
Capitanes.
Montepío militar, de la letra R á la Z.
Remuneratorias.
Montepío civil, de la letra R á la Q.

Ría 3.
1 Tropa.

Exclaustrados.
Montepío civil, de la letra R á la Z*

Ría 4.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Secuestros.
Montepío civil, de la letra M á la Q.

Ría 6.
Tenientes y Alféreces.
Montepío militar, de la letra F  a la Ll.
Montepío civil, de la letra AL á la C.

Ría 7.
Montepío militar, de la letra A á la E.
Jubilados. . _

Rías 8 y 9.
Supervivencias.
Residentes en el extranjero.

1 Altas, todas las nóminas sin distinción.
Ría 10.,

Retenciones.
OBSERVACIONES

1.» No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas di 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3.a  ̂Nó se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado* ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su. firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Mayo de 1892.—El Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención expedidas, de las cuales se 
ha tomado razón en est Negociado durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1892. (1)
12.620. Mr. Paul Bastida, domiciliado en Francia, patente 

¡ de invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
| para pintar telas de todas clases con los colores de bronce en 
I polvo.
| Expedida en 2 de Enero de 1882.

12.621. D. Enrique Disdier y Crooke, de Baracaldo (Yíz- 
caya), patente de invención por tres años por la elaboración

! de limas de acero por medio de las máquinas perfeccionadas 
| de Shardlow.
I Expedida en 7 de Enero de 1892.

12.623. Los Sres Andrew French y "Williarn Stewart, de 
¡ Lambert, Stirling (Escocia) y Lencie (Bretvma), patente de 

invención por veinte anos por mejoras en la obtención del 
oro, la plata, el cobre, el níquel y el cobalto de los minerales 
que los contienen.

Expedida en 5 de Marzo de 1892. t
12.632. D. Andrés Oliva, de San Martíu de Provensals, pa

tente de invención por veinte años por una válvula de doble 
efecto para los motores de gas.

Expedida en 7 de Enero de 1892.
12.643. D. José Guerreros, de Albacete, patente de inven

ción por veinte años por un sistema de montaje de cajones. 
Expedida en 20 de Enero de 1892.

12.661. D. Jorge Dester Burtón, Arturo Herber Eddy y 
Jorge Fift Briggs, de los Estados Unidos de América, paten
te de invención por veinte años por un procedimiento para 
enrojecer metales por medio de la electricidad, sirviéndose 
al efecto de máquinas especiales.

Expedida en 27 de Enero de 1892.
12.680. Los Sres. Hubert Henry Grenfell y James George 

Accles, de Middlesex y Stafford (Inglaterra) respectivamen
te, patente de invención por veinte años por mejoras en la 
fabricación de proyectiles.

I Expedida en 4 de Enero de 1892.
12.688. D. Antonio Sedó y Pamies, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por el producto industrial nue
vo, tela de algodón con preparación impermeable.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.689. D. Antonio Sedó y Pamies, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por el producto industrial tela 
de algodón impermeable..

Expedida en 2 de En^ro de 1892.

1 12.692. MM. Franz 'Gerike y Eduard Hírzche, de Klein y;
Hamburgo respectivamente, patente de invención por veinte 
años por un sistema dr cierre .de botellas con tapón guiado.

Expedida en 7 de Énero de 1892.
, 12.693. Mr. Gustavo Drouet, de París, patentej de inven
ción por veinte años.-por un sistema de cerradura para puer
ta s  y postigos de habitaciones.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
13.697; Mr. Henry E. Niese, de Jersey (instados Unidos de 

América), patentefiei invención por veinte años por un pro
cedimiento parad^ cristalización en gran tañamo del zumo 
de, caña dle azú(5«f y licores sacarino s.

| ; Expedida, en .4 de Ene^o de 1892.
I . 12.698. M r, P h ilip s  Watts, de Newcastle on Tyne (Ingla- 
f térra), p a ten te  d e  in v e n c ió n  por veinte años por mejorasen 
i aparato®  p a ra  dar d ir e c c ió n  á  lo s  buques.

Expedida en 4 de Enero de 1892.
12.702; The British Magazine Riño Co npani Limited, de 

Londres* (Inglaterra), patente de invención por cinco años 
por mejoras en armas de repetición y otras crinas de fuego. 

Expedida en 4 de Enero de 1892.
12.704. D. Isidoro Gassol y Compañía, de Barcelona, pa

tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
adornar camisetas.

Expedida en 2 de Enero de 1892.

! 12.709. Doña Antonia Ariza Gutiérrez de Ons, de Barce
lona, patente de invención por veinte años por una máquina 
movida á mano para espantar y coger insectos alados. 

Expedida en 22 de Enero de 1892.

12.710. D. Manuel Dolect y D. Jaime Arólas y Torren®, 
de Barcelona, patente de invención por veinte años por un 
procedimiento de bloqueo automático de los trej\es en circu:* 
lación sobre las vías férreas.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
Le |. *---------------=—

1 (1) Véase la, Gaceta de ayar»
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13*714. D. Tomás Saladrigas y D. Pedro Saladrigas, d'e 

San Martín de Provensals y Rubí respectivamente, pateo;te 
de invención por veinte años por na nuevo carbón aglome
rado. _  ,

Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.715. D. Arsenio Boada, y  Sardinas, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento 
para regular la inlarnación de la mésela explosiva de los mo
tores de gas con placa ó tubo candente.

Exp ediáa en 2 de Enero de 1892.
12.716. D. Mariano Quintana, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años poT una máquina para ̂ alisar ó ce
pillar y planchar mantas de lana ó algodón.

E xpedida en 7 de ¡Inoro de 1892.
12.717 . Mr. Henri Bosseau, patente de invención por vela- 

td años por una máquina ó  columna Ée agua.
^Expedida en 4 de Enero de 1892.

12.720. B. Simón Dupuy fe  Tulle (Francia), patente de 
invención por veinte años por un fijador mecánico de las for
anas* en prensa.

'Expedida en 15de Enero de 1892.
12.724. Mr. Frite Fheile, de Schwerte! (Rusia), patente de 

Invención por veinte anos por un aparato ó llave para cade
nas de cáballerías y1 te tiro.

Expedida en 4 de Enero de 1802.
12.72&. Mr. Weuzel Robert Medel, de Wetter (Prusia), 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
¡para hacer uniformes en un solenoide la atracción de un nú
cleo cualquiera.

E xcedida en 4 de Enero de 1892.
12*728. Mr. Jean Enfile Alain Amiot, de París, patente de 

invoncíón por veinte años por un aparato sube escaleras.
Expedida en 2 de Enero de 1892.

12.729. Mr. Raphael Kopp, patente de invención por vein
te años por un procedimiento para la obtención de fotografías 
con colores naturales.

Expedida en 6 de Febrero de 1892.
12.731. Mr. Ulyssé y Olivier Durand, de Barcelona, pa- 

' tente de invención por veinte años'por un grifo de resortes 
compensadores.

Expedida en 8 de Enero de 1892.
12.733. Los Sres. Francis William Webb y Arthm Moore 

Thompson, de Oreme (Inglaterra), patente de invención por 
cinco años por mejoras en ;aparatos de señales (discos) para 
dirigir el-tráfico en los ferrocarriles de una sola vía.

Expedida en’4 de Enero de 1892.
12.734. Los Sres. Valdré (Aquiles) Schmid (Juan Bautis- 

' tá) y Tonson (Pablo), de Bélgica, patente de invención por
veinte años por los perfeccionamientos introducidos en las 
cartucheras.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
; 12.735. Sres. Bchmid (Juan Bautista) y Tonson (Augusto), 

d̂ê  Bélgica, patente por veinte años por una mochila militar.
Expedida en 2 de Enero de 1892.

í 12*736. Los Sres. Schmid (Juan Bautista) y Tonson 
. (Augusto), de Bélgica, patente de invención por véinte años . 
por un sostenedor para la mochila militar.

^Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.737. ¡Los Sres. D. Joaquín Pázquez y Roch y >T). Ma

nuel Pázquez y Pesquer, de Barcéluna, patente de invención 
por veinte-años por un cierre horizontal de doble juego para 
puertas.

Expedida en lfr.de Enero de 1892.
12.7.35. D. Toarás Simara, patente de invención por vein - 

f e  años por un aoarato cernedor de trayectorias cerradas per
pendiculares á los planos de los tamices.

Expedida en 4 de Enero de 1892.

12.739. D, José Belda y Rubio, de Murcia, patente de in
vención por veinte años por un capacho iarompible para 
prensas de aceite*

Expedida en 27 de Febrero de 1892.
12.741. Sres. Shedlok (Jaime Juan) y Denny (Tomás), de 

Inglaterra, patente f e  invención por veinte años por un pro
cedimiento para la extracción de los metales de los minera
les empleando aparatos apropiados.

Expedida en 4 de Enero de 1892.
12.743. Sres. Louis Rosenthai y S. Frank, de Frankfurt 

(Alemania), patente de invención por veinte años por la in
troducción de reformas en los fonógrafos.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.744. La Sociedad Venve Failhefer et Labadie, de Bur

deos, patente de invención por veinte años por un líquido in
secticida y desinfectante.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.745. T). Enrique Disduir y Crooke, de Baracaldo (Viz

caya), patente de invección por veinte años por fabricación 
de alambre laminada de hierro y acero, utilizando como pri
mera materia trozos de rails.

Expedida en 7 de Enero de 1892.
12.749. Los Sres. Norton Prentiss Otis y Rudolph Oharles 

Smith, de Yonkers (Estados Unidos de América), patente de 
invención por diez años por mejoras en aparatos ascensores.

Expedida en 5 de Enero de 1892.
12.750. D. Camilo Laorga Llorent, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por un bancomesa para escribir.
Expedida en 18 de Febrero de 1892.

12.751. Mr. Charles Augustus Fry, de New York (Esta
dos Unidos de América), patente de invención por veinte 
años por mejoras en aparatos de mecanismo para mover 
puertas corredizas.

Expedida en 5 de Enero de 1892.
12.752. Mr. Charles Agustín Fry, de New York (Estados 

Unidos de América), patente de invención por veinte años 
por mejoras en el procedimiento de construcción de eslabones 
para cadenas de conducción.

Expedida en 5 de Enero de 1892.
12.754. D. Guillermo F. Wells, de Cleburne (Estados 

¡Unidos), patente de invención por veinte años por un nuevo 
perforador de papel.

Expedida en 5 de Febrero de 1892.
12.755. D. G. H. Neuhaus, D. J. F. H. Gronówald y Don 

E. H. C. Odehnann, de Berlín, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para esterilizar y envasar 
los líquidos.

Expedida en 18 de Enero de 1892.
12.756. Mr. Joseph Boullidgny, de París, patente de in

vención por veinte años por un aparato insumergible.
Expedida en 7 de Enero de 1892.

12.759. D. Roberto Personne, de Neufchatel-Senuevoy, 
vecino de París, patente por veinte años por un vagón ó 
coche-salón para lectura, librería y sus aplicaciones.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.761. D. Carlos Vogel, de Stuttgart (Alemania), paten

te de invención por veinte años por un blanco para el tiro, 
-el cual indica y marca de una manera automática.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.764. D. Benñy Berustein, de New York, patente de 

invención por veinte años por broche para corsés, botinas y. 
zapatos, guantes y polainas.

Expedida en 7 de Enero de 1892.
12.766. D. Antonio Villar y Ríos, de Valladolid, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para co 
locar dientes y dentaduras postizas por el sistema Anglo 
Sajón, sin necesidad de aparato palatino visible.

Expedida en 15 de Enero de 1892.
12.767. D. Mariano Ferraz, de San Sebastián, patente de 

Invención por veinte años por un nuevo procedimiento para 
la fabricación de persianas, cortinas, mediante el empleo de 
material de caña.

Expedida en 2 de Enero de 1892.
12.770. Doña Flora de Majthémp, patente de invención por 

veinte años por un procedimienio mediante el cual se obtiene 
una economía de un 30 por 100 de cualquier combustible 
que se utilice para las muchas aplicaciones de la industria, 
el comercio, la ciencia ó el hogar doméstico.

Expedida en 9 de Marzo de 1892.
12.771. Los Sres. D. Joaquín Delgado López y D. Manuel 

Arias Aguilera, de Málaga, patente de invención por cinco 
años por la fabricación de barriles mecánicos para envases 
de frutos y otros productos.

Expedida en 15 de Febrero de 1892.
12.772. D. Manuel García Tunón, de Vfilallána (Oviedo), 

patente de invención por veinte años por un aparato avisador 
contra los choques de los trenes en las estaciones de ferroca
rriles.

Expedida en 7 de Enero de 1892.
12.773. Sr. Bernstein (Alejandro), de Alemania, patente 

por veinte años por perfeccionamientos introducides en las 
máquinas magneto eléctricas y en la combinación de sus ór
ganos esenciales.

Expedida en 14 de Enero de 1892.
12.774. D. Juan Fudes, de Portoferrajo (Italia), patente 

de invención por diez años por un nuevo ingertador.
Expedida en 1.° de Febrero de 1892.

12.775. D. Francisco Mario Balme, de Granada, patente 
de invención por veinte años por un procedimiento para ob
tener directamente el azúcar en pl* cas por medio de lá tur- 
binación, según el aparato que se describe.

Expedida en 21 de Enero de 1892.
12.776. D. Manuel García Nuñez, de Albacete, patente de 

invención por veinte años por un nuevo transportador de án
gulos sistema García Núñez.

Expedida en 28 de Enero de 1892.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el territorio de la A udiencia de Manila se halla vacante 

el Registro de la propiedad de llocos Norte, de primera clase, 
y fianza de 2.000 pesos fuertes, que debe proveerse en turno 
2.° de concurso entre los Registradores de la propiedad dé Ja 
Península y Ultramar que lo soliciten, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria de Filipinas y re
gla 2.a del 381 del reglamento general para su ejecución.

Los Registradores de la propiedad de la Península que 
aspiren á la vacante dirigirán sus solicitudes á esta Direc
ción general en el improrrogable plazo de cuarenta y cinco 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación ae este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 25 de Mayo de 1892.=E1 Director general, Federi
co Pons.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Jlelación de las inhwmaámes, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 23 de Mayo de 1892.

if
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

. CLAMFICACIÓH
di > la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

2:

® s ?3
• p.• ®

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

dé la enfermedad.
CALLES

ó lugar del» fallecimiento. OBSERVACIONES

x Varón. . .  
Idem.......

20
50

Soltero. .  
Yiudo.. .  *

SflTflTYl . . . . . . . Hospital Militar.............. > 21 Hembra.. 
Idem.......

5m.
79

P.. . . . . . .
Viuda....
p .. ........

Bronquitis capilar. 
Idem......................

Manzanares, 11. >
%

ÜOfl llUl •••••••
Tuberc ulosis pul- 

mona T. ...a . . . . .
22 Abada, 3...•••......... • • •. >

Hospital Provincial....... . m Idem....,
Idem.......
Idem.. . .
Idem......
Idem.... •

3 m.
32
77
77
17 d.

Catarro bronquial..
Pulmonía...............
ídem ..o*.. . . . . . . .
Idem......................
Catarro intestinal.

Algeciras, 1.................. . >
3
4
8

Idem 60
27
41
3

Idem.. . .  
Soltero .. 
Casado ..
p.............

Fiebre tiJfoidea.. •
Tubercul 'osis.........
Idem. . . .  •••••••••
Afección c 'aíarral..

Tribulete, 1.................... > 24 Soltera ., 
Viuda. . .  
Idem....p.............

Villa 6.................... ........ >
Idem.......
Idem.......
Tdftn>.. t t

Narciso Serra, 9...............
Plaza de la Cebada, 7 . . . .  
Palma, 53.........................

>
>

25
26 
27

Fuentes, 5 ....... ...............
Hospital Provincial.........
Villamagna, 2..................

>
>

1 Idem • • • 8 d. 
2

p............. Bronquitis capilar.
Pulmonía..............
Id em...........  •••••• í
Abceso supui *&do. .  
Enfermedad a zu l.. 
Meningoenceñ üitis 
Fluxión cerebn ri...
Mielitis................... ..
Tuberculosis.... •• 
Idem . • • * • j

Embajadores, 103............ » 28 Idem...... 30 Casada... U lcera  del estó
mago. ..•«•«...•8 Idem P . . Pacífico, 21......... ........... Hospital Provincial......... >gIdem • 64

15 d. 
lm . 

43 
39 
84 
4.

Viudo . . .p .............
Atocha, 43....................... 29 Idem... . . 2 m. p ............. Enterocolitis.......... Luchana, 23.....................

10 Idem... • Santa Engracia, 131........ > 30 Idem...... 3 m. p.............. idem.... •«...•••• Sevilla, 38........................
Hospital de la Princesa.. 
Beatas, 12.....................

>
11
18

Idem......
Idem.. .

P.............
Casado •. 
Idem.. . .  
Idem

Carayaca, 12....................
Santa Engracia, 3 ...........

>
>

31
32

ídem.... „ 
Idem.......

39
49

Casada. 
Idem......

Diabetes». . . . . . . . .
Cáncer uterino. . . .

>

18 Idem..... Claudio Coello, 39........... > 33 ídem .,.,. 17 Soltera..
P..............

Miocarditis............ Obelisco, 17..................... >
14 Idem...... Hospital Provincial......... > 34 Idem... •. 2 Meningitis .••••... Unión, 1....................... >
15 Hembra.„ P . . .C Idem................................. > 35 Idem*.. . . 5 p ! . ! ! ! . . ! Idem. •••••••••••. Piamonte, 25............
10 Idem.... 2 P. . Ayala, 31.......................... > 36 Idem.... 8 m. p ............... Idem.......................

Congestión cere
bral . . . . . . . . . . . .

Eclampsia.............

Madera, 21. »

17 Idem.. . . 6
4

P .. Él i i  Oñi t i  o .  í l i  f  f iO p i  l i o  _ .  I jLavapiés, 15..................... 37 Idem...... 65 Viuda... .
18 Idem.... p.............. i

C X I lg lU C *  U i l V v l I v M w t  1

Garrotillo.............. M
Catarro pulmonar, i D 
Bronquitis capilar. <

Santa Isabel, 45............. » Villanueva. 2 3 . . . . . . . . . . .
19 Idem... * 80 Viuda . . .  1 Eospital Provincial.........

2ar.a de Extremadura, 23
> 38 Idem....... 3 d P............. Hospital Provincial.. . . . .10Idem..... 18 d. P ........... ] > 39 Idem.....

1
4 P............. Idem...... .................. 1THp.m......................... ..

¡Resaa. zaaen.
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria................................................................................... .. > 2 2Tuberculosis.. • ............. ...................... .................. ................. 3 1 4Del aparato respiratorio........... ................. ...............................Demás enfermed ades en generaL............................................. 9 4 137 13 20

1 wax» de inhupuicLoiLes»»*» ••**••••••••• ****
Madrid 25 de Mayo de 1892.=E1 Director general, Carlos CasteL ^

14 25 39
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial ha acordado en sesión de 16 del 

actual contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 
27 de Junio próximo, á las dos de la tarde, en el palacio déla 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
350.000 kilogramos de carnes de vaca y carnero que se consi
deran necesarios para los establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 30 de Junio de 1893, con arreglo al Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de una á cuatro de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo de una ú otra carne será el 
que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta 3 L céntimos ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11 °, acompañando la cédula personal del lici- 
tador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 23.425 pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo verifique; como defini
tiva, y en igual forma, el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las tres 
de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás, serán de cuenta del contratista.

Madrid 23 de Mayo de 1892.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en   calle de   núm .
enterado del anuncio publicado en el Boletin oficial de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de 350.000 kilogramos de carne de 
vaca y carnero que se calculan necesarios hasta 30 de Junio 
de 1893 para el consumo en los establecimientos de Benefi
cencia de la Corporación, se compromete á suministrar di
cho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme, el Presidente, Pérez de Soto.=E l Diputado, 

Secretario, Borrallo. 244—S

Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Baeza.—Jaime Bonatierra, Alcalá.
Guía.—Juan Medina, Romero.
Alcalá la Real.—Doña Julia, Silva, 32.
Játiva.—Marqués Fuentesol, Angeles, 3.
Barcelona.—Ounyllera, Pizarro, 7.

ESTE

Motril.—Civitella, Castellana, 6.
Madrid 27 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro del material de acero Siemens- 
Martín que pueda necesitarse en este Arsenal durante dos 
años, bajo los precios que como tipos se señalan en la rela
ción unida al pliego de condiciones y con sujeción á dicho 
pliego que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
Constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias, la cantidad de 1.500 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se'presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en . . •«., en su nom

bre (ó á nombre de D. N. vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e M a d r id , núme
ro . . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   de fecha), y pliego de condiciones para contratar el
suministro del material de acero que se necesite en este Ar
senal durante dos años, se compromete á llevar á efecto este 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 10Ó (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 18 de Mayo de 1892. =  El Secretario, 

Carlos Suances. 238—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Tu déla de N avarra .
El muy Ilustrísimo Ayuntamiento constitucional de la 

ciudad de Tudela de Navarra en su sesión del 12 de Mayo 
de 1892 acordó se anuncie por término de treinta días, que 
comenzarán á contarse desde aquél en que aparezca este 
edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , la plaza de Arquitecto mu
nicipal de la misma, dotada con la asignación anual de 3.000 
pesetas y otros emolumentos, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en su Secretaría.

Tudela de Navarra 18 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde Pre
sidente, Javier Pujadas.=Constantino Garrán, Secretario.

X —2221

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .

ALBACETE
La Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Alba

cete, y en su nombre el Sr. Presidente de la misma.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á 

Antonio Aroea Ortega, hijo de Julián y de María Antonia, 
natural y vecino de Jorquera, en el partido de Casas Ibáñez, 
soltero, de nueve años de edad, trabajador del campo, y cu
yas senas particulares son las siguientes: estatura un metro 
20 milímetros, ojos azules, color sano, para que en el térmi
no de veinte días, comparezca ante esta Sala á responder de 
los cargos que le resultan por la causa que se le sigue por el 
Juzgado de instrucción de Casas Ibáñez sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no se presentare aquél en el térmi
no expresado será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, exhortándoles, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), procedan á la captura de ex
presado sujeto y su remisión á estas cárceles con las seguri
dades convenientes.

Dado en Albacete á 23 de Mayo de 1892.^Patricio Colla
do. —Escribano de cámara, Bernardo Moreno Celis.

J—3531

J u g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .

ALGECIRAS
D. Yicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 

de Algeciras y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Catalina Gar

cía Ruiz, natural de Yélez Málaga, vecina de La Línea, para 
que en término de diez días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en el periódico oficial que últimamente lo 
publique, se persone en este Juzgado á rendir inquisitiva en 
la causa que se le sigue por delito de contrabando; apercibi
da que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de mi parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás empleados de la policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la captura y conducción de dicha individua 
á la cárcel de este partido, á mi disposición. j

Dada en Algeciras á 19 de Mayo de 1892.=Yicente Dié- | 
guez.—Por mandado de S. Fernando Serna.

J—3501

BARCELONA— HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en méritos de 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Salvador Alemany y Gil contra el Capitán del vapor 
Iberia, de la matrícula de Bergen, Noruega, D. Cari J. Hacu- 
re, se cita y emplaza por medio del presente á dicho D. Cari 
J. Hacure, de ignorado paradero, para que dentro del térmi
no improrrogable de nueve días hábiles, comparezca en los 
autos, personándose en forma en los mismos por medio de 
Procurador; con prevención de que no compareciendo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 16 de Mayo de 1892.=José Gili y Riera.
X —2217

BRIHÜEGA

D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción de Bri- 
huega y su partido.

Por la presente, y en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de lo criminal de Guadalajara, procedente de la 
causa que se instruyó en este Juzgado contra Mamerto del 
Olmo Torres y otro por hurto, residente el primero en esta 
villa, apodado Sartenilla, que se dedica al oficio de lanero, se 
cita á éste para su comparecencia ante dicha Audiencia el 
día 6 de Junio próximo, á las nueve de su mañana, á fin de 
que asista al juicio oral que ha de tener lugar en el indicado 
día y hora en la referida causa; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Brihuega á 24 de Mayo de 1892. == José María Sal- 
vá.=Juan Rodríguez. J—-3507

GADIZ— SANTA CRUZ

En los autos de que se hará expresión ha recaído la sen
tencia que contiene el encabezamiento y fallo que, copiado, 
dice asi: *

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 23 de Mayo de 1892, 
el Sr. D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Ju> z de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de la misma,

Habiendo visto estos autos, juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos, entre partes, de la una, como actora, Don 
Juan Germaíny Bartanaz, vecino de esta capital, represen
tado por el Procurador D. Patricio Duque Estrada, á quien 
dirige el Licenciado D. Manuel Calderón y Ponte, y de la 
otra, en concepto de demandado, D. Antonio Ruiz Sánchez, 
sus herederos ó causahabientes, y en su rebeldía los estrados 
del Juzgado, cuyo juicio versa sobre cobro de las decqrsas de 
cierto censo;

 ̂ Fallo que debo condenar y condeno á D. António Ruiz 
Sánchez, sus herederos ó causahabientes, á que como dueños 
de la mitad de las casas situadas en esta ciudad, calles del 
Torno de Candelaria y Santo Cristo, y que se distinguen en

? la actualidad con los números 8 y 12 modernos rsspeetiva- 
¿ mente, abonen á D. Juan Germaín y Bartanaz, en concepto 
I de dueño del censo de 311.868 reales, ó sean 77.967 pesetas 
| de capital y 2.339 pesetas de rédito anuo, impuesto manco- 
I munadamente sobre dichas fincas, la cantidad líquida de l 23.682 pesetas 38 céntimos á que asciende la mitad de las 
| pensiones devengadas y no satisfechas durante veintisiete 
j años, condenando además á dichos demandados en las cos- 
1 tas del pleito; y notifíquese y publíquese esta sentencia en la 
j forma que determinan los artículos 282 y 283 de la ley de En- 
| juiciamiento civil.
I Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro- 
f nuncio, mando y firmo.=Rafael Bethencourt.»
5 Y  para su publicación en la G a c e t a  de  Mad rid  pongo la 
I presente, que firmo en Cádiz á 23 de Mayo de 1892.=Antonio 
| F. y Arenas. X —2218
¡ LEON

El Sr. Juez de instrucción de León y su partido, por pro- 
j videncia de esta fecha recaída en sumario que instruye en 
j averiguación de las causas que produjeron la muerte de Ca- \ simiro Pradero Bayón, vecino que fué de Yillaobispo, acordó 
| se cite á la esposa de éste, Eustoquia Paniaguna, cuyo para

dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid  .

¡ comparezca en este Juzgado, sito en la cárcel pública, con 
i objeto de ofrecerla el procedimiento en dicho sumario; aper

cibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio consi
guiente.

León 21 de Mayo de 1892.=E1 Secretario, Eduardo de 
Nava. J—3493

LUGO
D. Ricardo Saá Martínez, Juez de instrucción de Lugo y 

su partido.
Hago notorio que en virtud de causa criminal seguida en 

este Juzgado sobre robo á Juan Díaz Andrade, vecino de esta 
ciudad, contra Pedro Fernández Pardo y Constantino Cedrón 
Pérez, de la misma vecindad, á los cuales les han ;sido ocu
pados los objetos siguientes:

Una cartera pequeña de bolsillo, muy usada, que tiene en 
su interior un espejo roto, unas tijeras y un peine.

Dos llaves de hierro que tienen de largo cada una unos 10 
centímetros.

Otra llave también de hierro, que tiene de largo como la 
mitad de las anteriores y muy delgada.

Un hierro de unos 19 centímetros de largo, que termina 
en curva, y á uno de cuyos extremos está abierto por ambos 
lados.

Otro hierro de unos 17 centímetros de largo, más estrecho 
á un extremo que á otro y machacado en uno de ellos en sen
tido opuesto al resto de dicho hierro.

Y otro delgado de unos 10 centímetros, el cual se halla , 
doblado en uno de sus extremos y retorcido en su parte 
media.

Y habiéndose acordado publicar á medio de edictos los 
expresados objetos con el fin de averiguar si provienen de al
gún delito contra la propiedad y para que concurran á reco
nocerlos ante este Juzgado las personas que se conceptúen 
dueños de ellos, se expide el presente.

Dado en Lugo a 20 de Mayo de 1892.=Ricardo Saá.=E l 
Escribano, Jesús Yargas. J-^3470

MADRID—OESTE
En virtud de providencia de este día dictada por el señor 

Juez del distrito del Oeste en causa que instruye por estafa, 
se cita por el presente á María León Alvarez, de veintiséis 
anos, casada, natural de Málaga, con domicilio en la calle de 
Malagana, núm. 5, principal, ó Espíritu Santo, 12, tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
seis días, á contar desde la inserción de la presente en los i 
periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, á res
ponder de los cargos que le resultan en dicha causa; aperci
bida que de no verificarlo la parará el nerjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1892.=Y.° B.°=E1 Juez, 
Laurentino Ocampo.=El Secretario, Francisco Yillanueva.

J—3494
MADRID—SUR

En virtud de providencias dictadas en 18 de Abril último y 
14 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del Sur de 
esta Corte en los autos promovidos por los Sres. D. Isidro 
Cerdeño, D. Yicente Sierra y D. Bernardo Cid, de esta vecin
dad y comercio, conocidos por la razón social Cerdeño, Serra 
y Compañía, sobre que se les declarase, como tuvo lugar, en 
estado de suspensión de pagos, se cita por medio de esta cé
dula como acreedores de aquéllos y cuyos domicilios se igno
ran á los Sres. M. Zossenheira y Compañía, de Baadford;
S. E. Norlinger, de Manchester; D. Eusebio García, de Sevi
lla; D. jDionisio Lobo, de Burgos; fD. Germann Staehell y 
Compañía, de Suiza; Julius Hirschloff, de Berlín; D. Luis 
Sallí, de Madrid, y Mr. Louis Gentsch, de Alemania, para 
que comparezcan el día 9 de Julio próximo, y hora de las 
nueve de la mañana, en el salón de actos públicos de la casa 
Juzgados de esta capital, calle del General Castaños, núm. 1,, 
á fin de celebrar la junta que ha sido convocada para la dis
cusión y votación de las proposiciones de convenio presenta
das por dichos señores á sus acreedores; previniéndoles que 
habrán de presentarse con los títulos justificativos de sus 
créditos, en la inteligencia que de no hacerlo no serán admi
tidos en la junta.

Madrid 23 de Mayo de 1892. =E1 Escribano, por mi com
pañero Sr. Flores, F. Cabrero. X —2214

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera Ínstamela del 
Sur de esta capital.

Por el presente hago saber que en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España contra D. Francisco de Paula 
Mitjana y d e  las Doblas sobre secuestro y posesión de las 
fincas hipotecadas por el primer©' en garantía de un présta
mo, se saca á la venta en pública subasta la siguiente:

Una finca compuesta de cuatro edificios contiguos, que 
se compone de tres casas distinguidas con los números 17,
19 y 21 modernos, sitas en la calle fie Casabermeja, de la ciu
dad de Málaga* y un edificio corralón, sin número, á espaldas 
de dichas casas* situado en la calle de la Divina Pastora, en 
la cantidad todo ello de 44..250 pesetas, que importan las dos 
terceras partes de la tasación, cuya segunda subasta tendrá 
lugar doble y simultáneamente unte este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y ante uno de los Juzga
dos de primera instancia de aquella ciudafi que corresponda, 
el día 15 de Junio próximo, y hora fie la una de su tarde* 
bajo las condiciones siguientes;
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l.58. Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la suma por que se subastan.

2.a Que para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de las fincas, que en el acto se de
volverán á todos menos al mejor postor, que servirá para 
garantir el remate, y en su caso como parte del precio de la 
venta.

3.a Que de dicho precio del remate no se deducirá carga 
alguna perpetua.

4.a Que para el caso de que en Málaga y en esta Corte se 
hicieran posturas superiores á las dos terceras partes de la 
cantidad y enteramente iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

5.a Que el pago del precio del remate habrá de ser al con
tado y en efectivo á los ocho días de aprobado.

6.a Que Jos títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía originaria todos los días, á excepción de los 
feriados, para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose que habrán de conformar
se con ellos, sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1892.=Emilio Méndez. =  
Ante mí, por mi compañero Br. Ponce de León, Cándido Busó.

X  —2219

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Provo, de 
diez y nueve anos, soltero, dependiente de comercio, que 
como tal habitó en la calle de la Esperancilla, núm. 8, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G-aceta  de Madrid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, con el objeto de practicar diligencia 
acordada en causa contra el mismo por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1892.=Mariano Fonse- 
ca .= E l Secretario, Manuel Kreisler. J—3495

MALAGA-SANTO DOMINGO
Yo el infrascrito Secretario de actuaciones del Juzgado 

instructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fe que en causa que se expresará se encuentra la re

quisitoria del tenor siguiente:
«Requisitoria.—D. Francisco Gallego Blanco, Juez ins

tructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente encargo á las Autoridades civiles y milita

res, y á cuantos funcionarios y agentes constituyen la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel pública del procesado por delito de hurto Antonio 
Mesa Fuentes, hijo de José y Joaquina, natural y vecino de 
esta ciudad, que habitó en la calle de la Trinidad, núm, 19; 
soltero, revendedor de frutas, sin instrucción, de catorce años 
de edad, de regular estatura, pelo castaño, ojos pardos, cara 
y nariz regular, color moreno; viste blusa blanca á listas me
nudas color de rosa, pantalón tela de algodón color oscuro 
muy usado, sombrero hongo muy viejo, y no usa calzado, 
cuyo actual paradero se ignora, pues así lo tengo acprdado en 
causa que contra él y otro instruyo por el expresado delito.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo ai Antonio Mesa 
Fuentes, para que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
drid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente 
en la cárcel pública de su capital; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la íey.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de ?l892.=Franciseo Galle
go. =Enrique Moreno »

Y  para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el pre
sente en Málaga á 19 de Mayo de 1892,=Enrique Moreno.

J—3471

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
conocido por Juan, natural de Granada, vendedor ambulante 
de sortijas falsas, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
el cual desapareció de su domicilio, calle del. Pulidero, nú
mero 8, llevándose consigo á la joven Dolores Román Jimé
nez, de diez y siete años de edad, hijo de José y María, y 
además le acompañaba una hermana suya llamada Angeles, 
de unos doce años, tuerta al parecer de una nube, algo pica
da de viruelas, para que dentro del término de diez días se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue sobre rapto de 
Dolores Román Jiménez; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
manden proceder y procedan á la busca y detención del ex
presado- sujeto y las jóvenes que le acompañaban y disponer 
su conducción á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 20 de Mayo de 1892.=Francisco Galle
go y Blanco. =P or mandado de S. S., el Secretario, Juan 
de los Ríos.

Señas,

El conocido por Juan, vendedor de sortijas falsas, de diez 
y ocho años de edad, bajo de cuerpo, facciones regulares, 
barbilampiño; viste pantalón á cuadros, chaqueta oscura, 
sombrero de color claro y alpargatas cerradas, j —3472

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
dos jóvenes desconocidos que en la tarde del día 12 del actual 
acompañaban al procesado Juan Antonio Mérida López y en 
el arroyo del Cuarto acometieron para robarle los bolsos á 
dos arriaros que por allí transitaban, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e ta  de Madrid réspeótivamente, se presenten t-n la cárcel 
pública de esta ciudad á responder á los cargos que les resul
tan en causa que sobre el expresado hecho se instruye.

Encargo á las Autoridades y funcionarios públicos que 
fioagtituyen la policía judicial, mandan proceder y procedan

á la busca y detención en esta cárcel á mi disposición de los 
expresados desconocidos.

Dada en Málaga á 20 de Mayo de 1892.=Francisco Galle- 
go .=P or mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Ríos.

J—3473
PAMPLONA

 ̂ D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de Pamplona y su partido.

Hace saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, el Procurador D. Eusebio García, á nombra de Don 
Tomás Iribarren y Arburúa, representante legítimo de su es
posa Dona Tomasa Urrutia, y apoderado á la vez de Doña 
Rosa, Doña María Bautista, D. Agustín y Doña Catalina Iri- 
sarri é Iturria, vecinos los dos últimos de Zugarramurdi y de 
Echalar los demás, ha interpuesto demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía contra D. José Javier Arístegui y 
Lartiri, vecino que fué de dicha villa, y hoy ausente en igno
rado paradero, para el cobro de catorce décimasquintas par
tes de los productos é intereses que produjo ó debió producir 
desde 20 de Marzo de 1883 hasta el 25 de Enero del corriente 
año, previa liquidación que había de practicarse, un capital 
de 30.000 pesetas, que entre otros créditos dejó en su testa
mento D. Juan Bautista Arístegui, padre del D. José Javier, 
y de quien éste es heredero, pero que correspondía en usu
fructo á Dona Josefa Irisarri, esposa del primero, y de la que 
son sucesores los demandantes; y en virtud de lo acordado en 
providencia fecha de ayer, por medio del presente edicto se 
emplaza al repetido D. José Javier Arístegui y Lartiri, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezca en los autos personándose en for
ma; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 18 de Mayo de 1892.=Mariano Pas
cual Español. =  De su orden, Primitivo Ezcurra.

X  2215
POZOBLANCO

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
dos sujetos desconocidos de las señas que se expresan al 
final, y que se cree sean autoras de un robo de caballerías, 
cuyas señas también se insertan á continuación, verificado 
en la noche del 2 al 3 de los corrientes en la posesión de oli
var llamada Los Chivatiles, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que con tal motivo se instruye; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca de dichas caballerías 
y á la captura y presentación en este. Juzgado de los dos re 
feridos sujetos.

Dada en Pozoblanco á 13 de Mayo de 1892.=Luis Ale
mán. ̂ Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas de los que se creen autores.
Dos sujetos al parecer gitanos, como de quince y diez y 

ocho años de edad respectivamente, usando el traje de cam- 
piñeses, con americanas negras, sombreros también negros 
de ala ancha, mejor vestido el mayor que el otro, éste bajo y  
el compañero de regular estatura.

Señas de las caballerías.
Un mulo de quince meses, alazán, con la crin y cola blan

cas, con un hierro en la cadera izquierda.
Un caballo entrepelado? de cinco años, alzada como tres 

dpdos sobre la marca, con un hierro.
Una yegua mediana, negra, de tres años, con el mismo 

hierro que el anterior.
Y un potro de un año, negro y sin hierro. J—3474

REUS
D. Nemesio Vidal Seíjas, Juez de instrucción de Reus y 

su partido.
Por la presente y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Isidro Inglés Bonell, natural de Rocafort 
de Queralt, hijo de José y de Magina, do vei jtinueve años, 
soltero, panadero, de estatura baja, pelo castaño, ojos al pelo, 
nariz afilada, color moreno pero bastante pálido, residente 
últimamente en esta ciudad y de ignorado paradero, no cons
tando tampoco sus demás circunstancia?; y á Ramón Senant 
Roig, el primero de treinta años, labrador? de estatura regu
lar, delgado, ojos azules, sin pelo en la cara ni cicatrices; 
viste blusa azul, pantalón do pana, alpargatas y gorra; cuyas 
demás circunstancias y actual paradero tampoco constan, re* 
sidente también últimamente en esta ciudad, para que den
tro del término de diez días, contaderos desde. la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
ante este Juzgado con objeto de responder de los cargos que 
les resultan en la causa que ante el mismo pende sobre robo 
en la casa de D. Juan de Dalmau, situada en la calle de 
Amargura de esta ciudad; apercibiéndoles para el caso de no 
comparecer dentro del citado plazo, con que se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  
captura y en su caso á la conducción con las seguridades 
convenientes á las cárceles de este partido, de dichos Isidro 
Inglés Bonell y Ramón Senant Roig, á disposición de este 
Juzgado.

Reus 14 de Mayo de 1892.=Nemesio Vidal Seijas.=El Es
cribano, Miguel Fontcuberta. J—-3475

RUTE
Por la presente se cita v emplaza á los procesados Loren

zo Ruiz Alvarez é Ignacio San Juan Obregaz, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, comparezcan en 3a Audiencia de lo criminal de
Montilla á nombrar Abogado y Procurador que les defienda
y represente en la causa que por hurto de caballerías se si
gue contra los mismos; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así está 
mandado por auto de este día dictado en la expresada causa.

Dada en Rute á 12 de Mayo de 1892.=E1 actuario, Fran
cisco del Puerto. J —3476

SAHAGUN
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción de 

este partido de S&hagún.
Hago saber que por el presente requiero á todas las Auto -

ridades é individuos de la policía judicial para que procedan 
á la busca de Ecequiel Fernández Martínez, domiciliado en 
Villapadierna, como de veintitrés á veinticuatro años de 
edad, de estatura regular, cara delgada y cuerpo ancho, co 
lor moreno, ojos pardos claros, barbilampiño, su andar algún 
tanto encorvado, que es casi idiota y viste sombrero negro, 
chaqueta y pantalón de estameña color oscuro, blusa de color 
de cuadros redondeados, medias de lana blancas y almadre
ñas^ que se dice anda pordioseando por el partido judicial de 
Riano, dando cuenta á este Juzgado del resultado que ofrez
can tales averiguaciones; pues así lo tengo mandado en causa 
criminal que me hallo instruyendo por la desaparición de di
cho sujeto y hallazgo de un cadáver desfigurado en el río 
Esla.

Dado en Sahagún á 21 de Mayo de 1892.=Tomás de Barí* 
naga Belloso.=De su orden, Matías Garrido. J—3477

SEPÚLVEDA 
D. Prudencio Barcena y Barcena, Juez de instrucción de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), 

exhorto, pido y encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo 
poder encontraren un macho y una montura que fueron ro
bados en la noche del 5 al 6 del corriente de la casa posada 
de Ignacio Velasco Pascual, de esta vecindad, cuyas simas se 
expresan á esta continuación, pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy en el sumario que se está tramitando por 
tal hecho.

Dado en Sepúlveda á 14 de Mayo de 1892.=Prudencio Bar
cena y Barcena.=Por su orden, Justo de la Plaza Vega.

Señas del macho y montura.
Yeguato pelo negro un poco claro, de siete cuartas y dos 

dedos ó algo más de seis anos, un poco almendrado de atrás, 
con rodilleras como de haber tropezado, un poco zambo de 
las patas de atrás, capón, herrado de las cuatro extremida
des, tiene una señal en el lomo procedente de una rozadura.

Una silla redonda con su pecho pretal, retranca adornada, 
con sus correas, aciones y estribos de suela, todo en muy 
buen uso. J—3478

ZARAGOZA—SAN PABLO
F ' D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la herencia intestada de Vicenta Zaragozano 
Salas, natural de Azuara, viuda, de setenta y cuatro años de 
edad, cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta capital el día 9 
de Octubre de 1889, para que en el término de dos meses, 
contados desde la inserción del presente en 3.:' O h -u ta  de 
M a d r id  y Bolet/ín oficial de esta provincia, comparezcan á de
ducirlo en forma legal ante este Juzgado, y se advierte que 
hasta la fecha ha reclamado dicha herencia D ar-nana Gómez 
Zaragozano, sobrina de la causante.

Dado en Zaragoza á7 de Mayo de 1892.=Pab!o Campos.— 
De su orden, Justo Emperador. 210—-P

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Paldo de 
esta ciudad, por su providencia de hoy, recaída en causa que 
se sigue en el mismo contra Manuel Rupérez Benito y Tomás 
García Jardiel por el delito de hurto de dos panes á D. Lo
renzo Julián, de esta vecindad, ha dispuesto sean citados 
por medio de la presente los padres del último Valero y Tri
nidad, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 62, en el término de cinco días, al objeto de evacuar 
una diligencia judicial; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho,

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo 
lo mandado, expido la presente que firmo en Zaragoza á 19 
de Mayo de 1892.=E1 Escribano, Liborio Lorbcs.

J—3400

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima para el comercio de los explosivos 
en las Costas del Pacifico.

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anónima 
'para el comercio de los explosivos en las Costas del Pacífico á 
junta general ordinaria que ha de celebrarse el 30 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en Londres, 220, Winchester 
House, Oíd Broad Street, con objeto de deliberar con arre
glo á los estatutos.

Bilbao 23 de Mayo de 1892.=Por el Consejo de adminis
tración, José A. de Errazquin. X —2213

Sociedad Fundiciones de hierro y Fábrica de acero 
del Bidasoa.

Balance déla misma al 1.® de Enero de 1892.
Pesetas.

ACTIVO_____________________ ________ _____
Fábrica Bidasoa y dependencias.................   1.066.326*72
Ola-andía....................................................    . . .  81.662*24
Minas y accesorios  ...................................... 237.018 59
Existencias.............................................................  322,443*35
Cuentas corrientes................................................  203,859*47
Caja........................................  5.899*08
Cuentas por liquidar  ........................................  11.403*43
Consignación.......................................................... 6,515*60
O bligaciones.....   ..................................  250.000

2.185.158*48

PASIVO
Capital social......................................................... 1,250.000
Obligaciones (primeras)........................ 187.000
Obligaciones de segunda emisión.. . . . . . . . .  • • 250.000
Obligaciones de tercera id. (con su interés)... 206.000
Obligacionistas de segunda id     - ..........
Obligaciones amortizadas y cupones. ....••*• «á.OiO
Cuentas com entes 190.p48*48

2.185.158*48

S. E. ú 0 .=  Vera L Q de Enero de 1892. =  Fermín Roncal.
X —2216
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SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Balance al 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Casa calle del Rosario, núm. 5 ........................  19.687*50
Idem calle del Doctor, núm. 5 .......................... 11.250
Idem id., núm...7 ..............................................  9.642*85
Idem id., núm...9 .............................................   10.285*71
Idem paseo de la Virgen, núm. 4...................... 6.400
Idem id., núm. 6 ................................................ 6.400
Idem calle de Gnillén, núm. 20..........    4.800
Idem id. núm. 22............... ...............................  4.800
Enseres..........................................    535
Tres solares...................................   1.250
Caja..........................    3.762*54

78.813*60

PASIVO
Capital  ............................    78.813*60

Linares 31 de Diciembre de 1891, =  El Tenedor de libros, 
Alberto Schummer.=El Director, Juan Ortiz.

Aprobado este balance en junta general ordinaria celebra
da por los accionistas en 22 de Majo de 1892, según consta 
en el libro de actas al folio núm. 96. =  El Director, Juan 
Ortíz. X—2220

B olsa  de M a d r id .

Cotización oficial del día 27 de Mayo de 1892, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ^

Día 25. Día 27.

Deuda peseta* al 4 por 160 interior. 69‘25
é  9, 71 0[Q 70 2d-20-1 5-10-05

70 0x0 fin cor. fir. 
cambio m. 70*125 
70‘45 40 35-30-25 
70*40-45-35-25 

fin próx. fir. 
cambio m. 70*35 

pe$mñ9t . 70*40 70*25-50-75-15-40
70*20-55-35-30-70 

70*60
t«ríeiG v3,del0B yi00 peutat 70‘75 70‘25-90-30-55

Idem id. al 4 por 100.exterior..............   74*20 74*40-80-35-40-45
áplazo. 74*50 74*45 fin cor. fir.

con numeración. 
74*75 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 74‘20 74*40-80-50-60-70
Idem auaaortizable al i  por 100.  79*90 80 0x0

r 80*10-05-15-20-25
á plazo. » 80*35 fin próx. fir.

pequefíOi.. 79*95 8050-35-10-30-25
80*15-20-65-60-45 

80*75-40-81 0(0
Silletas hipotecarios de Cuba* 1886. 105 0j0 105 0[0~104*95 ¿§j
Idem id. leí., emisión de 1890, números

1 al 840.000.   96*75 97 OíO-96‘80
Sanco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 6 por 100, números 1 al 150.000.... 95 OjO 95*10
Acciones del Banco.de España..............   361*50 364 0[0~366 0¡0

id. id, cantidades pequeñas ... 361 0̂ 0 364 0¡0-365 OjO
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador........................   108*50 109 0j0-108*50-25
108 0x0

no publicado, 108 0¡0 »

C am bios oficia les sobre  p la za s  del R e in o .

Ík%9 BIKlflCIO ZkVtO BIMKFICí»

Albacete.... . .  9*30 » L ogroñ o ...... 0*25 »
Aleo y. o   0®S& ® L orca ....  0*7© »
Alicante.*.... 0*21 »  L u g o .... . . . . .  0*80 >»
Alm ería....... 0*15 »  Málaga..  0*20 »
Avila.  .......... ' ® Murcia  0*21 *
ladajoz   0*80 ® Orense  0*80 m
Barcelona...., 0*20 » Oviedo  0*25 »
Sé jar.. . . . . . . .  0*85 » Palencia.. . . . .  0*80 »
Bilbao... . . . 0 * 2 0  » Palma Mallor.1 0*25 s>
Burgos  0*80 • Pamplona.. . , .  0*21 m
C ice re s .... . . , 0«80 » Pontevedra... 0*85 »
€ádizs... . . . . .  0*20 » Reus... ••••••• 0*20 »
Cartagena. . .  - 0*20 » Salamanca.. . .  0*25 »
Castellón'., . . ,  0*80 » San Sebastián. 0*80 w>
Ciudad Real.. 0*85 » Santander.... 0*20 ®
Córdoba. . . . . .  0*30 a> Sta. Cruz Tfe.. 0*85 ®
Corúña. . . . . .  o 5*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca   0*85 a Segovia  0*8© a
Ferrol:......... m  5 » Sevilla   0*20 »
Gerona.. . . . . .  0*25 » Soria  0*80 *
Hijón   0*25 » Tarragona.... 0*25 »
éranada.. . . . .  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 ©
#uadalajara,, §‘35 » Teruel  0*80 »
la r o   0*25 » T o le d o ........ 0*80 »
ifce lV a ,...A.. 0*86 •» Tndela. . . . . . .  0*65 »
Hñesea   0‘80 a V alencia ...... 0*20 »
Jaén.. . . . . . . . .  0*80 » V alladolid. . . .  0*25 a
JerezFrontera n o  » V ig o . . . .   0*20 »
A l ó n 0 ' S ©  » » V ito r ia .... . ..  0*25 m
Aárida........ 0*20 » Zamora   0*80 *
lin arest....'.: 0*26 ® Zaragoza..... ©4*0 »

B olsas ex tra n je ra s .

PARÍS 25 BE MAYO DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  i 65*45
l Idem id. id. in ter io r ........ . . . . . . . . . . .  4 »

u pa -) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  4 »
ñeles. . .. .* ■ )  ídem íd. el 2 por 100 exterior.................... 4 »

[ dem íd. al 3 por 100 e x t e r i o r . 4 »
\ /¿ligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . .  4 468*00

Imdrn f r a fh i  3 cor 100......................................  4 98*20
m e e . . . . . . .  ¡ i  Ipfc por 100............................ ............. 4 105*05

Consolidado» ingleses (8 Sj4 por 100).... 4 97 3¡4 

Cam bios o fic ia les  so b re  p la za s  e x tra n je ra s .
Mondares, a la vista, abra esterlina, 28*40-28*25 peseta*.
He-% á noventa días vista, id. id., 23*17 id.
Paria, i  h  vista, francos, beneficio 4 papel* 43*85-l2‘25*12*40,

O bserv atorio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .... ' ..... ... ... -
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

ttáoao reducida - —J1UKA3 á 0o y en Humede- y clase del viento del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 702*23 11‘3 40*8 S Brisa.. Cubierto.
9 mañana.. 701‘82 13*6 41*6 SO.... ídem.. Idem

4*deldía ... 702*4 7 13*1 41*3 SO,... Id. fte. Lluvioso.
3 de la tarde 701*57 4 3*4 42*4 SSO... Brisa.. Idem.
6dela tarde 704*72 42*7 44*5 OSO.. Id. sve. ídem.
9delanoche 702*21 41*3 40 7 SO.... Brisa.. Casi cu b /

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 4 4*9
Idem mínima......................................................................... 40*5

Diferencia.......................................................    4*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45*6
Idem íd. dentro de una esfera de cristal .........  24*6

Diferencia............................................................... 9*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................... 46*6
Idem mínima íd...............................................................  40*3

Diferencia .................................................  6*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................................  325
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)  4 ‘4
Altura íd. con respecto á la modia anual, á las nueve

de la noche....................................................   — 4*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3*6

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Itayia á ¿as siete, el 
día 27 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuerza

á 0o «.rjidn* «i(5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel “ 8“ ®°» del

del mar en centesi- ¿el cielo, de la mar,
milímetros, males, viento, viento

S. Sebastián. 756*2 20*3 O Calma.. Casi desp.* Tr«q,®
Bilbao  757*0 21*5 OSO.. Brisa.. Nuboso.... Idem.
Oviedo  757*7 13*0 SO ... Idem.. Cubierto.. »
Coruña(7h.) 759 8 47*7 NNO.. Calma. Nuboso  Tranq.1
Santiago  757*8 47*4 N. . . .  Idem.. Casi cub.°. *
Orense  759*1 45*5 N . . . .  Idem.. Cubierto.. »
Pontevedra..
Yigo............. 758*5 47*3 N O... Idem.. íd e m .....  Tranq/

Oporto.. . . . .
Lisboa (8h..) 758*4 44M SO.... Viento. Idem Oleaje.
Cáceres • • • •
Badajoz..... 757*2 » N E ... Calma. Nuboso... »

S.Fera.(7h.) 759*9 44*9 SSE... Brisa.. Lluvioso... Tranq.®
Sevilla.........
Málaga  760*5 47*2 N .¿... Viento. Cubierto.. Idem.
Granada.... 759*3 44*6 NO... Brisa.. Idem ...... »

Alicante  758*7 24*6 E.........Viento. Idem ...... Oleaje.
Murcia  756*9 21*6 S E ... Calma. Idem  »
Valencia  757*4 24*4 E  Viento. Nuboso.... »
Palma  759*4 25*5 N E ... Calma. Idem Tranq.®
Barcelona... 760*4 21*4 ENE.. V.° h.*. Cubierto.. Gruesa.

Teruel  750*9 22*0 SE. .. Viento. Nuboso.... »
Zaragoza.... 759*6 26*4 S E ... Calma. Cubierto.. »
S o r ia ... .. . .  753*4 48*4 E. . . .  Idem.. Idem  ©
Burgos  758*4 4 4*0 S Idem.. H «m .. . . .  »
León............  758*6 44*4 SO Idem.. Lluvioso... »
Valladolid.. 760*2 43*9 NO. . .  Brisa.. Cubierto. .  »
Salamanca... 756*9 46*0 SO.... Idem.. Idem   »
Segovia  758*2 42*0 NO... Idem.. Idem  »

Madrid  758*4 43*6 SO.... Idem.. Idem... . . .  ' »
Escorial  757*3 42*8 O Idem.. Idem ...... »
Ciudad Real. 760*3 42*2 SO ... Calma. Lluvioso.. *
Albacete.... 757*3 8*4 SO.... Brisa.. Nubes  »

París............  760*3 21*4 SSE. .  Idem. .  Cubierto.. »
Gris-Nez  757*3 47*9 » Calma. Nuboso.... Tranq.®
St. Mathieu.. 757*3 4 4*2 SE,... B.®sve. Cubierto.. Picada.
íslad‘ Aix... 758*4 46*8 ESE.. Brisa.. Idem Idem.
Biarritz  756*6 48 8 » Caima. Nuboso,... Tranq.®
Clermont.... 759*2 23 0 S .. . . .  Viento. Cubierto.. »
Perpiñán....
Sicie............. 763 8 46*6 E>.... Idem.. Nuboso..., Oleaje.
Niza   764*9 24*5 E. . . .  Calma. Casi desp/ tranq/

Roma    765*3 21*2 NE... R/sve. Despejado. »
Nápoles  766*8 24*7 E . . . .  Caima * Idem  »
PalermO.. . .
Malta  764*1 24*5 E ... . .  B.* sve. Cubierto.. »

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ha llovido en Alicante, Avila, Córdoba, Bada
joz, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Logroño, 
Oviedo, ¡Santander, San Sebastián, Jaén y Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 

ículos de consumo en el día de ajer los siguientes:
Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero¿ de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*Í0 á 0*15 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y  & ^  pese
tas el decalitro.

Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas &í decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el d ecalitro.

RESES DEGOLLADAS Núm ero.

Vacas....................................o...............   204
Terneras........ ...............................   141
Carneros  ..............     >
Corderos     1.187
Lechales  t   ...........  »

T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  1.532

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  58V080

Precios á los tablajeros *
Vaca, de 1*27 á 1*37 pesetas el kilogramo^
Cordero, á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Coma
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.    .......................    998*48
Segovia.  ....................    868̂ 27
Norte..        ............    6,442f51
B ilb a o ... . . . . . ........................................ .............  1.207*10
Aragón  ................      587‘06
Valencia      989*57
Mediodía.».     .................................  11.196*70
Ciudad Real.. ................    2.378*17
Imperial.   .....................     958*57
Arganda..   .........       118*50
C orreos,....  .......................    6*20
Matadero de vacas   .................................. * 16.798*20
Idem de cerdos.............. .............. .. •.  ..........  • >
Intervenciones...  ............... .................  »

Total. . .  . . . . . . . . . . .  42.449 31
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  57.511*67

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  15.062*36

Madrid 27 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 27 
de las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Su
premo, correspondienten al toino I. _

A nu n c i os
'naonacflBn̂ uirart

Guia  oficial  de  espan a  p a r a  e l
año de 1892. — Se Italia de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.  ...........   12
Tercera ídem   8
En rústica ........... . 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a e r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San Juan y San Agustín Cantuariense, Obispos, 

Cuarenta Horas en San Andrés de los Flamencos.

. ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Las 
campanadas,—Los aparecidos. — El monaguillo.— Las campa
nadas.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve.— Penúltima pre
sentación del extraordinario Caicedo. Cuarta de Mr. Balthe 
y miss Liilian, con su colección de perros amaestrados, y la 
pantomima ecuestre «Los saltimbanquis».

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Grande y variada 

función por los principales artistas de la compañía, tomando 
parte la hermosa y sin rival Mlle. Geraldme, y el original 
cantante cosmopolita Mr. Visconti.—Segunda presentación 
de los intrépidos gimnastas hermanos Leopoldo.

Entrada general, 50 céntimos.


